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Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana publicó en el 
DOF que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) ya se encuentra 
técnicamente preparada para implementar el envío de los Mensajes de Alerta por 
teléfono móvil: 
 

 

   
Acuerdo mediante el cual se informa que la Coordinación Nacional de Protección Civil 
se encuentra preparada técnicamente para implementar el envío de los Mensajes de 
Alerta a los concesionarios y autorizados del servicio móvil.  

 
En un plazo de 18 meses, a partir de esta publicación, la CNPC enviará mensajes de 
alertamiento en caso de riesgo o emergencias a toda la población, a través de los 
teléfonos celulares. 
 
Se contará con un Comité Técnico del Servicio Integral de Envío Masivo de 
Mensajes, que apoyará en el diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin 
de reducir al máximo los posibles daños que pudiesen generar y podrá ser técnicamente 
apoyado por los Comités Científicos Asesores u otras instancias técnicas. 
 
Este Comité será responsable de: 
 

✓ Emitir opiniones y recomendaciones para definir los umbrales de alertamiento, a 
través de telefonía móvil. 

✓ Establecer medidas para reducir los tiempos de generación y envío de mensajes 
de alerta, a través de telefonía móvil. 

✓ Asesorar y orientar técnicamente la implementación, pruebas y operación del 
Sistema de Envío Masivo de Mensajes. 

 
Y se integrará por: 
 

1. La CNPC, quien lo presidirá;  
2. El Centro Nacional de Prevención de Desastres;  
3. La Coordinación de Estrategia Digital Nacional;  
4. El Instituto Federal de Telecomunicaciones;  
5. El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Agencia Digital de Innovación 

Pública; 
6. El Instituto de Seguridad de las Construcciones y la Secretaría de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil; y 
7. El Centro de Instrumentación y Registro Sísmico A.C. 

 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 
para enviarles un cordial saludo. 
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